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SECCIÓN
PUBLICACIONES  DE  GOBIERNO

Modifican Resolución Normativa Nº 1/2011
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Resolución Normativa Nº 47

Córdoba, 30 de Octubre de 2012

VISTO: El Decreto N° 574/2012 (B.O. 26-06-2012) de
reordenamiento  del Código Tributario – Ley N° 6006 –, los
Decretos N° 1356/2010 (B.O. 20-09-2010) y sus
modificatorios y la Resolución Normativa N° 1/2011 y
modificatorias (B.O. 06-06-2011);

Y CONSIDERANDO:

QUE el Decreto N° 574/2012 aprueba un nuevo texto
ordenado del Código Tributario Provincial – Ley N°
6006 –.

QUE el Artículo 2° del Decreto mencionado en el
considerando anterior obliga a realizar todas las citas de
Artículos según la nueva numeración del Código Tributario,
a partir de la vigencia del mismo.

QUE por lo expresado anteriormente, resulta necesario
adecuar la Resolución Normativa N° 1/2011 y modificatorias
de acuerdo a la numeración aprobada por el Decreto N°
574/2012.

QUE el Decreto N° 1356/2010 y sus modificatorios es el
Régimen de Facilidades de Pagos permanente que posee la
Dirección.

QUE es política de esta administración Tributaria facilitar el
pago de las obligaciones fiscales a los Contribuyentes.

QUE la Dirección, a través de la Resolución Normativa N°
26/2012 simplificó las formalidades a cumplir por parte de los
Contribuyentes para el régimen de regularización de deuda
establecido por el Decreto Nº 225/2012.

QUE luego de la experiencia obtenida por la citada
Resolución se estima conveniente utilizar la misma política
para el Régimen de de Facilidades de Pagos permanente
prevista por el Decreto N° 1356/2010.

QUE en ese sentido es preciso establecer una operatoria
simplificada para los planes de pago de hasta seis cuotas y
de hasta doce cuotas, -según la deuda a financiar- y por
consiguiente se debe modificar la Resolución Normativa N°
1/2011 y modificatorias y el Anexo VII de la misma Resolución.

POR TODO ELLO, atento las facultades acordadas por el
Artículo 19 del Código Tributario, Ley Nº 6006 - T.O. 2012 y
modificatorias;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

R E S U E L V E :

ARTÏCULO 1°.- SUSTITUIR el Artículo 69 de la Resolución
Normativa Nº 1/2011 y modificatorias por el siguiente:

“ARTÍCULO 69.- Se producirá el perfeccionamiento del
Plan cuando se efectúe:

1) El pago de la Primera Cuota/Anticipo dentro del plazo de
siete (7) días corridos contados a partir de la fecha de emisión
del Plan.

2) El cumplimiento de las formalidades previstas en el Anexo
VII de la presente Resolución, dentro de los plazos establecidos
en el mismo.

3) La presentación de allanamiento en los casos en que
corresponda y bajo las condiciones previstas en el Anexo VII
de la presente.

Cumplidos los requisitos previstos anteriormente se
considerará como fecha de perfeccionamiento del Plan la
correspondiente a la de su emisión.”

ARTÍCULO 2º.- SUSTITUIR el Anexo VII – “Formalidades
Planes de Pago Decreto Nº 1356/2010 (Art. 69° R.N. 1/
2011)” por el que se adjunta a continuación.

ARTÍCULO 3º.- ESTABLECER la actualización de las Citas
y Artículos del Código Tributario mencionados en la Resolución
Normativa N° 1/2011 y modificatorias de acuerdo a lo previsto
en el Artículo 2° del Decreto N° 574/2012 a través de la
“Tabla I – Citas y Artículos del Texto de la Resolución Normativa
N° 1/2011 y Modificatorias” y de la “Tabla II – Citas y Artículos
Anexos de la Resolución Normativa N° 1/2011 y
Modificatorias” y que se adjuntan a la presente.

ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el
Boletín Oficial, PASE a conocimiento de los Sectores
pertinentes y ARCHÍVESE

CR. ALEJANDRO G. CARIDAD
DIRECTOR GENERAL
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Resolución Nº 71

Córdoba, 29 de octubre de 2012

VISTO: El expediente Nº 0034-
075079/2012, por el cual se gestiona
el llamado a Licitación Nº 25/12 a
realizarse por intermedio de esta
Dirección General, con el objeto de
contratar un servicio integral de
limpieza del inmueble que ocupa la
Receptoría de la  Dirección General
de Rentas, sita en calle Juan B. Justo
Nº 175 de la Ciudad de Morteros,
por el término de veinticuatro (24)
meses a partir del 1° de enero de
2013.

Y CONSIDERANDO:

Que puede disponerse el men-
cionado Llamado, aprobando los
Pliegos de  Condiciones Generales y
de Especificaciones Técnicas y el
Informe de orientación a Empresas
de Limpieza.

Por ello, atento las actuaciones
cumplidas, lo prescripto por los
artículos 106 de la Ley Nº  7631, 13
de la Ley Nº 5901 (T.O. Ley Nº 6300)
en concordancia con lo previsto en el
artículo 36 de la Ley Nº 10.011, la
Nota de Pedido Nº 2012/000120
realizada por el Departamento Pre-
supuesto y Contable, lo informado por
el Área Contrataciones a fs. 19  am-
bos de esta Dirección General y de
acuerdo con lo dictaminado por el
Área Legales de este Ministerio al Nº
590/12,

LA DIRECTORA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el
llamado a Licitación Nº 25/12 a
realizarse por intermedio de esta

CONTINÚA EN PÁGINA 5

Resolución Nº 72

Córdoba, 29 de octubre de 2012

VISTO: El expediente Nº 0034-
075080/2012, por el cual se
gestiona  el llamado a Licitación N°
26/12 a realizarse por intermedio
de esta Dirección General, con el
objeto de contratar un servicio inte-
gral de limpieza del inmueble que
ocupa la Receptoría de la Dirección
General de Rentas en la localidad
de Villa del Rosario, sito en calle
Hipólito Irigoyen N° 890, por el
término de veinticuatro (24) meses,
a partir del día 1° de enero de 2013.

Y CONSIDERANDO:

Que puede disponerse el mencio-
nado Llamado, aprobando los Plie-
gos de Condiciones Generales y de
Especificaciones Técnicas y el Infor-
me de orientación a Empresas de
Limpieza.

Por ello, atento las actuaciones
cumplidas, lo prescripto por los
artículos 106 de la Ley Nº  7631, 13
de la Ley Nº 5901 (T.O. Ley Nº
6300) en concordancia con lo
previsto en el artículo 36 de la Ley
Nº 10.011, la Nota de Pedido Nº
2012/000122 realizada por el De-
partamento Presupuesto y Contable,
lo informado por el Área Contra-
taciones a fs. 17 ambos de esta
Dirección General y de acuerdo con
lo dictaminado por el Área Legales
de este Ministerio al Nº 592/12,

LA DIRECTORA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el
llamado a Licitación Nº 26/12 a
realizarse por intermedio de esta

CONTINÚA EN PÁGINA 5
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ANEXO VII
FORMALIDADES PLANES DE PAGO DECRETO Nº 1356/2010 (ART. 69° R.N. 1/2011)
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Dirección General, con el objeto de contratar
un servicio integral de limpieza del inmueble
que ocupa la Receptoría de la  Dirección Ge-
neral de Rentas, sita en calle Juan B. Justo Nº
175 de la Ciudad de Morteros, por el término
de veinticuatro (24) meses a partir del 1° de
enero de 2013.

ARTÍCULO 2º.- APROBAR en todos sus
términos los Pliegos de Condiciones Generales
y de Especificaciones Técnicas e Informe de
orientación a Empresas de Limpieza que
regirán la Licitación autorizada por el Artículo
anterior, los que como Anexos I, II y III con siete
(7), tres (3) y cuatro (4) fojas útiles
respectivamente, forman parte integrante de la
presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el
cumplimiento de la presente Resolución, por la
suma total de PESOS NOVENTA Y SEIS MIL
($ 96.000.-) se imputará a Jurisdicción 115 –
Ministerio de Finanzas-, de acuerdo con el
siguiente detalle: por el período enero-
diciembre de 2013, $ 48.000.- y por el período
enero –diciembre de 2014, $ 48.000.-, como
Importe Futuro.

ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, comu-
níquese, publíquese en el Boletín Oficial y
archívese.

CRA. PATRICIA NOVERO
DIRECTORA GRAL. DE ADMINISTRACIÓN

MINISTERIO DE FINANZAS
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Dirección General, con el objeto de contratar
un servicio integral de limpieza del inmueble
que ocupa la Receptoría de la Dirección Ge-
neral de Rentas en la localidad de Villa del
Rosario, sito en calle Hipólito Irigoyen N° 890,
por el término de veinticuatro (24) meses, a
partir del día 1° de enero de 2013.

ARTÍCULO 2º.- APROBAR en todos sus
términos los Pliegos de Condiciones Generales
y de Especificaciones Técnicas e Informe de
orientación a Empresas de Limpieza que
regirán la Licitación autorizada por el Artículo
anterior, los que como Anexos I, II y III con
siete (7), tres (3) y dos (2) fojas útiles
respectivamente, forman parte integrante de
la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el
cumplimiento de la presente Resolución, por
la suma total de PESOS TREINTA Y SEIS MIL
($ 36.000.-) se imputará a Jurisdicción 115 –
Ministerio de Finanzas-, de acuerdo con el
siguiente detalle: por el período enero-
diciembre de 2013, $ 18.000.- y por el período
enero-diciembre de 2014, $ 18.000.-  como
Importe Futuro.

ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, comu-
níquese, publíquese en el Boletín Oficial y
archívese.

CRA. PATRICIA NOVERO
DIRECTORA GRAL. DE ADMINISTRACIÓN

MINISTERIO DE FINANZAS

VIENE DE TAPA
RESOLUCIÓN Nº 72

SECRTARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Resolución Nº 68
Córdoba, 3 de setiembre de 2012

Expediente Nº 0047-016030/11/R2.-

VISTO: este expediente en el que la Dirección General de Arquitectura dependiente del Ministerio
de Infraestructura, propicia por Resolución Nº 472/12, la aprobación del Acta Acuerdo de la primera
Redeterminación de Precio por Reconocimiento de Variación de Costos por trabajos faltantes de
ejecutar en la Obra: “REPARACIONES VARIAS EN EL EDIFICIO DE LA ESCUELA ALBERGUE
ING. FEDERICO NEHER Y CBU ANEXO, UBICADA EN CALLE PÚBLICA S/Nº - LOCALIDAD DE
SANTA ELENA – DEPARTAMENTO: RÍO SECO – PROVINCIA DE CÓRDOBA”, suscripta con
fecha 11 de julio de 2012, entre el Director General de Arquitectura y el Socio Gerente de la
Empresa AR VOX S.R.L. contratista de la obra.

Y CONSIDERANDO:

Que la redeterminación de precio de que se trata encuadra en las previsiones del Decreto
Provincial N° 1231/10 modificatorio de su similar Nº 1133/10 y lo dispuesto por Resolución N° 013/

11 del entonces Ministerio de Obras y Servicios Públicos, conforme Acta de Aceptación de Metodología
de Análisis para Redeterminación de Precio y  Artículo 22º del Pliego Particular de Condiciones.

Que obra en autos la documentación presentada por la contratista fundamentando su petición.
Que consta en autos que el porcentaje de ejecución de obra acumulada a febrero/12 es de

0,00%, no habiéndose liquidado a esa fecha porcentaje alguno en concepto de Certificado
Extraordinario de Pago a Cuenta.

Que atento lo dispuesto por los artículos 4,8,9 y 10 del Anexo I al Decreto Nº 1133/10, rectificado
por su similar Nº 1231/10, y lo dispuesto por Resolución Ministerial Nº 013/11, se verificó una
variación de costo a partir de febrero/12 del 7,31 %, por lo que se procedió a calcular el Fri (Factor
de Redeterminación del mes de redeterminación) resultando de aplicación a partir de dicho mes un
incremento del 6,58 %, habiéndose aplicado los Números   Índice   publicados  mensualmente  en
el  Anexo  del  Cuadernillo INDEC Informa, a valores del mes anterior a dicha fecha y a valores del
mes anterior al de la fecha de cotización (septiembre/11), lo que implica   reconocer  a  la   contratista
por dicho concepto un monto de $ 21.148,35 ascendiendo el presupuesto de obra redeterminado
a la suma de $ 342.626,70.

Que en consecuencia al darse el supuesto previsto en el Decreto N° 1231/10 modificatorio de su
similar N° 1133/10 y verificada la existencia de los supuestos que tornan procedente la aplicación
del precitado Decreto, la Dirección General de Arquitectura ha considerado conveniente la
redeterminación de precio de contrato, por lo que ha procedido a suscribir el Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios por Reconocimiento de Variación de Costos.

Por ello, las normas legales citadas, lo prescripto por los artículos 13 y 14 del Anexo I al Decreto
N° 1231/10 modificatorio de su similar Nº 1133/10, lo dictaminado por la Dirección General de
Asuntos Legales del Ministerio de Infraestructura con el Nº 363/12,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Acta Acuerdo de la primera Redeterminación de Precio por
Reconocimiento de Variación de Costos de los  trabajos faltantes de ejecutar en la Obra:
“REPARACIONES VARIAS EN EL EDIFICIO DE LA ESCUELA ALBERGUE ING. FEDERICO
NEHER Y CBU ANEXO, UBICADA EN CALLE PÚBLICA S/Nº - LOCALIDAD DE SANTA ELENA
– DEPARTAMENTO: RÍO SECO – PROVINCIA DE CÓRDOBA”, por la suma de PESOS VEINTIUN
MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 21.148,35) suscripta
con fecha 11 de julio de 2012, entre el Director General de Arquitectura, Arquitecto Andrés  Eduardo
CAPARRÓZ, por una parte, y el Socio Gerente de la Empresa AR VOX S.R.L., Arquitecto Bartolomé
Guillermo GUIDONI, contratista de la obra por la otra, que como Anexo I, compuesto de TRES (3)
fojas integra la presente resolución.

CONTINÚA EN PÁGINA 6
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ARTÍCULO 2º.- IMPUTAR el egreso que asciende a la suma total de PESOS VEINTIUN MIL
CIENTO CUARENTA Y OCHO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 21.148,35) conforme lo
indica la Dirección General de Administración del Ministerio de Infraestructura, en su Documento de
Contabilidad (Nota de Pedido) Nº 2012/001208, con cargo a Jurisdicción 1.50, Programa 506-005,
Partida 12.06.00.00 del P.V.

ARTÍCULO 3º.- FACULTAR al Director General  de Arquitectura a suscribir la Enmienda de
Contrato por Redeterminación de Precio.

ARTÍCULO 4º.- ESTABLECER que la Dirección General de Arquitectura requerirá a la Empresa
AR VOX S.R.L., de corresponder, la integración del importe adicional de garantía de cumplimiento
de contrato.

ARTÍCULO 5º.- PROTOCOLÍCESE, dése intervención a la Dirección General de Administración
del Ministerio de Infraestructura, al Tribunal de Cuentas de la Provincia, comuníquese, publíquese
en el Boletín Oficial, notifíquese, pase a la Dirección General  de Arquitectura a sus efectos y
archívese.

ING. ISAAC RAHMANE
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

Resolución Nº 69
Córdoba, 3 de setiembre de 2012

Expediente Nº 0047-016151/11/R2.-

VISTO: Este expediente en el que la Dirección General de Arquitectura dependiente del Ministerio de
Infraestructura, propicia por Resolución Nº 474/12, la aprobación del Acta Acuerdo de Redeterminación
de Precio por Reconocimiento de Variación de Costos por trabajos faltantes de ejecutar en la Obra:
“PLAN DE RECUPERACIÓN DE FACHADAS DE ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES DE LA
PROVINCIA de los edificios que seguidamente  se detallan: ESCUELA DE TEATRO ROBERTO
ARLT, ESCUELA DE ARTES APLICADAS LINO E. SPILIMBERGO, ESCUELA DE CERÁMICA
FERNANDO ARRANZ Y ESCUELA DE ARTE FIGUEROA ALCORTA, todos ubicados en Avenida
Richieri y Avenida Concepción Arenal – Parque Sarmiento – Ciudad de Córdoba – Departamento
Capital”, suscripta con fecha 11 de julio de 2012, entre el Director General de Arquitectura y el
Presidente de la Empresa INGENIERÍA & DISEÑO SOCBE S.A., contratista de la obra.

Y CONSIDERANDO:

 Que la redeterminación de precio de que se trata encuadra en las previsiones del Decreto Provincial
N° 1231/10 modificatorio de su similar Nº 1133/10 y lo dispuesto por Resolución N° 013/11 del entonces
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, conforme Acta de Aceptación de Metodología de Análisis para
Redeterminación de Precio obrante en autos  y Artículo 21º del Pliego Particular de Condiciones.

Que obra en autos la documentación presentada por la contratista fundamentando su petición.
Que consta en autos que el porcentaje de ejecución de obra acumulada a marzo/12 es de 0,00%, no

habiéndose liquidado a esa fecha porcentaje alguno en concepto de Certificado Extraordinario de
Pago a Cuenta.

Que atento lo dispuesto por los artículos 4,8,9, y 10 del Decreto Nº 1133/10, rectificado por su similar
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Nº 1231/10, y lo dispuesto por Resolución Ministerial Nº 013/11, se verificó una variación del 9,82%, por
lo que se procedió a calcular el Fri (Factor de Redeterminación del mes de redeterminación), que
arroja un porcentaje de variación de costos a partir del mes de marzo/12 del 8,84%, habiéndose
aplicado los Números Índice publicados mensualmente en el Anexo del Cuadernillo INDEC Informa a
valores del mes anterior a dicha fecha y a valores del mes anterior a la fecha de cotización (septiembre/
11), lo que implica reconocer a la contratista por dicho concepto un monto de $ 39.372,92, ascendiendo
el presupuesto de obra redeterminado a la suma de $ 484.859,92.

Que en consecuencia al darse el supuesto previsto en el Decreto N° 1231/10 modificatorio de su
similar N° 1133/10 y verificada la existencia de los supuestos que tornan procedente la aplicación del
precitado Decreto, la Dirección General de Arquitectura ha considerado conveniente la redeterminación
de precio de contrato, por lo que ha procedido a suscribir con la contratista el Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precio por Reconocimiento de Variación de Costos.

Por ello, las normas legales citadas, lo prescripto por los artículos 13 y 14 del Anexo I al Decreto N°
1231/10 modificatorio de su similar Nº 1133/10, lo dictaminado por la Dirección General  de Asuntos
Legales del Ministerio de Infraestructura con el Nº 364/12,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precio por Reconocimiento de
Variación de Costos por trabajos faltantes de ejecutar en la Obra: “PLAN DE RECUPERACIÓN DE
FACHADAS DE ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES DE LA PROVINCIA de los edificios que
seguidamente se detallan: ESCUELA DE TEATRO ROBERTO ARLT, ESCUELA DE ARTES
APLICADAS LINO E. SPILIMBERGO, ESCUELA DE CERÁMICA FERNANDO ARRANZ Y ESCUELA
DE ARTE FIGUEROA ALCORTA, todos ubicados en Avenida Richieri y Avenida Concepción Arenal –
Parque Sarmiento – Ciudad de Córdoba – Departamento Capital”, por la suma de PESOS TREINTA
Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 39.372,92)
suscripta con fecha 11 de julio de 2012, entre el Director  General   de  Arquitectura, Arquitecto   Andrés
Eduardo CAPARRÓZ por una parte, y el  Presidente  de  la  Empresa  INGENIERÍA  &  DISEÑO
SOCBE S.A., contratista de la obra, por la otra, que como Anexo I, compuesto de TRES (3) fojas
integra la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- IMPUTAR el egreso que asciende a la suma total de PESOS TREINTA Y NUEVE
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 39.372,92) conforme
lo indica la Dirección General de Administración   del   Ministerio  de   Infraestructura,   en   su  Documento
de Contabilidad (Nota de Pedido) Nº 2012/001207, con cargo  a Jurisdicción 1.50, Programa 506-005,
Partida 12.06.00.00 del P.V.

ARTÍCULO 3º.- FACULTAR al  Director General de Arquitectura a suscribir la Enmienda de Contrato
por Redeterminación de Precio.

ARTÍCULO 4º.- ESTABLECER que la Dirección General de Arquitectura requerirá a la Empresa
INGENIERÍA & DISEÑO SOCBE S.A., de corresponder, la integración del importe adicional de garantía
de cumplimiento de contrato.

ARTÍCULO 5º.- PROTOCOLÍCESE, dese intervención a la Dirección General  de Administración del
Ministerio de Infraestructura, al Tribunal de Cuentas de la Provincia, comuníquese, publíquese en el
Boletín Oficial, notifíquese, pase a la  Dirección General  de Arquitectura a sus efectos y archívese.

ING. ISAAC RAHMANE
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

PODER EJECUTIVO

Decreto Nº 783
Córdoba, 25 de julio de 2012

VISTO: el expediente N° 0047-015470/10/R2 en el que la ex
Subsecretaría de Arquitectura dependiente del entonces Ministerio
de Obras y Servicios Públicos, propicia por Resolución Nº 891/11, la
aprobación del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precio por
Reconocimiento de Variación de Costos por trabajos faltantes de
ejecutar en la Obra: “REPARACIONES GENERALES en las Escuelas:
“ANTÁRTIDA ARGENTINA”, ubicada en calle P. Luis Monti Nº 3689
– Barrio Los Pinos y “Dr. RAMON JOSÉ CÁRCANO”, ubicada en
calle Viamonte Nº 466 – Barrio General Paz, ambas de la Ciudad de
Córdoba -  Departamento Capital”, suscripta con fecha 05 de octubre
de 2011, entre el entonces Subsecretario de Arquitectura y el Titular
de la Empresa CONSTRUCCIONES -  SERVICIOS S.R.L., contratista
de la obra.

Y CONSIDERANDO:

Que la redeterminación de precio de que se trata, encuadra en las
previsiones del Decreto Provincial Nº 1231/10 modificatorio de su
similar Nº 1133/10 y conforme Artículo 21º del Pliego Particular de
Condiciones.

Que obra la documentación presentada por la contratista,
fundamentando su petición, conforme la nueva normativa a aplicar.

Que consta en autos que el porcentaje de ejecución de obra
acumulada a febrero/11 es de 0,00%, no habiéndose liquidado a
esa fecha porcentaje alguno en concepto de Certificado Extraordinario
de Pago a Cuenta.

Que atento lo dispuesto por los artículos 4,8,9 y 10 del Anexo I al
Decreto Nº 1133/10,rectificado por su similar Nº 1231/10, y lo dispuesto
por Resolución Ministerial Nº 013/11, a partir del mes de febrero/2011
se verificó una variación del 7,097%, por lo que se procedió a
calcular el Factor de Redeterminación (Fri), que arroja un porcentaje
de variación de costos a partir del mencionado mes del 6,39%,
habiéndose aplicado los Números Índice publicados mensualmente
en el Anexo del Cuadernillo INDEC Informa, a valores del mes
anterior a dicha fecha y a valores del mes anterior al de la fecha de
Licitación (Diciembre/10), lo que implica reconocer a la contratista por
dicho concepto un monto de $ 67.262,13 ascendiendo el presupuesto
de obra redeterminado a la suma de $ 1.120.262,13, habiéndose
considerado al respecto la invariabilidad del rubro utilidad (10%).

Que en consecuencia, al darse el supuesto previsto en el Decreto
Provincial Nº 1231/10, modificatorio de su similar Nº 1133/10, y
verificada la existencia de los supuestos que tornan procedente la
aplicación del precitado Decreto, la entonces Subsecretaria de

Arquitectura ha considerado conveniente la redeterminación de precio
del contrato, por lo que ha procedido a suscribir con la contratista el
Acta Acuerdo de redeterminación de precio por reconocimiento de
variación de costos.

Por ello, las normas legales citadas, lo prescripto en el artículo 59 del
Decreto N° 2565/11 ratificado por Ley 10.029 y en el artículo 14 del
Anexo I al Decreto N° 1133/10 modificado por similar Nº 1231/10, lo
dictaminado por la Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales del
Ministerio de Infraestructura con el Nº 115/12 y por Fiscalía de Estado
bajo el N° 451/2012; en ejercicio de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR  DE LA PROVINCIA
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE el Acta Acuerdo de Redeterminación
de Precio por Reconocimiento de Variación de Costos por trabajos
faltantes de ejecutar en la Obra: “REPARACIONES GENERALES
en las Escuelas: “ANTARTIDA ARGENTINA”, ubicada en calle P.
Luis Monti Nº 3689 – Barrio Los Pinos y “Dr. RAMON JOSÉ
CÁRCANO”, ubicada en calle Viamonte Nº 466 – Barrio General
Paz, ambas de la Ciudad de Córdoba -  Departamento Capital”, por
la suma de PESOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y DOS CON TRECE CENTAVOS       ($ 67.262,13)
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suscripta con fecha 05 de Octubre de 2011, entre  el entonces
Subsecretario de Arquitectura, Arquitecto  Andrés  Eduardo
CAPARRÓZ por una parte, y el socio gerente de la Empresa
CONSTRUCCIONES - SERVICIOS S.R.L., señora María Viviana
GOMEZ, contratista de la obra, por la otra, que como Anexo I,
compuesto de TRES (3) fojas integra el presente decreto.

ARTÍCULO 2º.- IMPÚTASE el egreso que asciende a la suma total
de  PESOS  SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y
DOS CON  TRECE CETAVOS ($ 67.262,13) conforme lo indica la
Dirección General  de Administración del Ministerio de Infraestructura,
en su Documento de Contabilidad (Nota de Pedido) Nº 2012/000252,
con cargo a Jurisdicción 1.50, Programa 520-000, Partida 12.06.00.00
del P.V.

ARTÍCULO 3º.- FACÚLTASE al  Director General  de Arquitectura
a suscribir la Enmienda de Contrato por Redeterminación de Precios,
debiendo la Contratista ampliar la garantía constituida.

ARTÍCULO 4°.- El presente decreto será refrendado por los señores
Ministro de Infraestructura y Fiscal de Estado.

ARTÍCULO 5º.- PROTOCOLÍCESE, dese intervención a la
Dirección General de Administración del Ministerio de Infraestructura,
al Tribunal de Cuentas de la Provincia, comuníquese, publíquese  en
el Boletín Oficial, notifíquese, pase a la Dirección General de Arquitectura
a sus efectos y archívese.

DR. JOSÉ MANUEL DE LA SOTA
GOBERNADOR

ING. HUGO ATILIO TESTA
MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA

JORGE EDUARDO CÓRDOBA
FISCAL DE ESTADO

Decreto Nº 950
Córdoba, 24 de agosto de 2012

VISTO: El expediente Nº 0045-015037/09 (cuerpos I al XI), en el
que la Dirección Provincial de Vialidad propicia por Resolución Nº
00867/11, rectificada por su similar Nº 00054/12 y por Nota de fecha
6 de junio de 2012, se aprueben los trabajos modificatorios necesarios
de realizar en la obra: “PUENTE DEL BICENTENARIO SOBRE EL
RIO XANAES DE INTERCONEXIÓN URBANA DE LAS
LOCALIDADES DE PILAR Y RIO SEGUNDO – DEPARTAMENTO
RIO SEGUNDO” y se adjudiquen los mismos a la Empresa
ESTRUCTURAS S.A.C.I.C.I.F.  contratista  de  la  obra  principal  por
la   suma $ 1.465.660,58.

Y CONSIDERANDO:

Que obra en autos la documentación técnica del proyecto de
modificación de obra compuesta por Memoria Descriptiva,  Pliego
Particular Complementario de Condiciones Nº 1, Pliego Particular
Complementario de Especificaciones Técnicas Nº 1, Planilla
Comparativa, Presupuesto de la Modificación de Obra Nº 1 y Cómputo

Métrico Analítico.
Que consta en autos conformidad de la contratista, para ejecutar los

trabajos de que se trata en los términos de su presentación, haciendo
expresa renuncia a los gastos improductivos que pudieran  generarse
como consecuencia de la instrumentación y tramitación de la presente
modificación de obra Nº 1.

Que el Departamento I Obras y Conservación de Pavimentos de la
Dirección Provincial de Vialidad, produce informe técnico sobre los
aumentos y disminuciones de los ítems, cuya planilla comparativa
arroja una diferencia en más de $ 1.465.660,58.

Que analizada la documentación elaborada se trata de trabajos
necesarios para la correcta ejecución de la obra principal, de carácter
imprevisible, y que implican una modificación del proyecto original por
aumentos y disminuciones,  enmarcados en la hipótesis de los artículos
40 y 41 de la ley de Obras Públicas Nº 8614, no superando el monto
total del treinta por ciento (30%) del contrato, encontrándose dentro
de los límites cualitativos y cuantitativos fijados por la citada Ley.

Que la Dirección Provincial de Vialidad ha dictado las Resoluciones
Nros. 00894/11 y 00250/12, mediante las cuales aprueba la ampliación
del plazo correspondiente a la obra de que se trata, por el término de
181 y 330 días, respectivamente, constando en autos la renuncia
formulada por la contratista, a cualquier reclamo que le pudiera
corresponder como consecuencia de dichas ampliaciones de plazo.

Que consta en autos el correspondiente Documento de Contabilidad
(Nota de Pedido), según lo dispuesto por el artículo 13 de la  Ley N°
8614.

Que se ha incorporado el correspondiente Certificado de Habilitación
para Adjudicación, expedido por el Registro de Constructores de
Obras (artículo 7 del Decreto N° 8/98 y Resolución N° 002/99 del
entonces Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Vivienda).

Por ello, las disposiciones de la Ley Nº 5901 – T.O. Ley 6300 y
modificatorias y lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos
Legales del Ministerio de Infraestructura con el Nº 34/12  y por
Fiscalía de Estado bajo el Nº  000543/12,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE la documentación obrante en autos
correspondiente a la Modificación de Obra Nº 1 de la obra: “PUENTE
DEL BICENTENARIO SOBRE EL RIO XANAES DE
INTERCONEXIÓN URBANA DE LAS LOCALIDADES DE PILAR
Y RIO SEGUNDO – DEPARTAMENTO RIO SEGUNDO”, a cargo
de la Empresa  ESTRUCTURAS S.A.C.I.C.I.F. conforme Planilla,
que como Anexo I, compuesto de UNA (1) foja, integra el presente
decreto.

ARTÍCULO 2º.- APRUÉBASE la Planilla Comparativa de la
Modificación de Obra Nº 1, que arroja una diferencia en más de
PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS SESENTA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS
($ 1.465.660,58).

ARTÍCULO 3º.- APRUÉBASE el nuevo Cómputo Métrico y
Presupuesto correspondiente a la Modificación de Obra Nº 1, que en
virtud del aumento de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA CON
CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1.465.660,58), que
representa el 15,93 del monto original de contrato, asciende a la

suma total de PESOS DIEZ MILLONES SEISCIENTOS SESENTA
Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON OCHO
CENTAVOS ($ 10.665.644,08).

ARTÍCULO 4º.- IMPÚTASE el egreso que asciende a la suma de
PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS  SESENTA  CON   CINCUENTA   Y   OCHO
CENTAVOS ($ 1.465.660,58) conforme lo indica el Departamento
Administración y Personal de la Dirección Provincial de Vialidad en
su Documento de Contabilidad (Nota de Pedido) Nº 2012/000040,
de acuerdo al siguiente detalle:

Jurisdicción 1.50,
Programa 504-002,
Partida 12.06.00.00,
Centro de Costo 5181 del P.V. ............................... $ 1.465.660,58

ARTÍCULO 5º.- APRUÉBANSE  las ampliaciones del plazo de
obra  Nros. 1  y 2 por el   término de ciento ochenta y un  días  (181)
y trescientos treinta días (330) días, respectivamente, conforme lo
dispuesto por Resoluciones Nros. 00894/11 y 00250/12 de la
Dirección Provincial de Vialidad.

ARTÍCULO 6º.- APRUÉBASE la conformidad expresada por  la
empresa ESTRUCTURAS S.A.C.I.C.I.F., para  la ejecución de los
trabajos de que se trata en los términos de su presentación.

ARTÍCULO 7º.- TÉNGASE por renunciada a la Empresa
ESTRUCTURAS S.A.C.I.C.I.F.  a  cualquier  tipo   de   reclamo  a
todo gasto improductivo, gastos generales directos e indirectos, como
cualquier otro que pudiera generarse como consecuencia de la
instrumentación y  tramitación de la presente Modificación de Obra y
de la ampliación de plazos aprobados por el artículo 5º del presente
decreto.

Artículo 8º.- DISPÓNESE que la Empresa ESTRUCTURAS
S.A.C.I.C.I.F., deberá integrar la Garantía de Fiel Cumplimiento   en
la misma proporción establecida para el Contrato Principal y
cumplimentar con el sellado de  Ley  de  las Enmiendas  de  Contrato
por Modificación de Obra.

ARTÍCULO 9º.- El  presente  decreto  será  refrendado  por los
señores  Ministro de Infraestructura y Fiscal de Estado.

ARTÍCULO 10º.- PROTOCOLÍCESE, dése intervención al
Departamento Administración y Personal de la Dirección Provin-
cial de Vialidad dependiente del Ministerio de Infraestructura,  al
Tribunal de Cuentas de la Provincia, comuníquese, publíquese en
el Boletín Oficial, notifíquese, pase a la citada Dirección a sus efectos
y archívese.

DR. JOSÉ MANUEL DE LA SOTA
GOBERNADOR

ING. HUGO ATILIO TESTA
MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA

JORGE EDUARDO CÓRDOBA
FISCAL DE ESTADO


